DESCRIPCION DEL PROYECTO:

El proyecto de fortalecimiento de liderazgo de los socios y socias de las Cooperativa de Ahorro y Crédito 10 de mayo R.L, de Palacagüina, Municipio de Madriz, se plantea visibilizarse como actor social que contribuye al desarrollo de su municipio, ejercer una participación ciudadana democrática más activa e incidir en espacios de poder municipal en función de contribuir a una gobernabilidad más efectiva. Para poder visibilizarse a nivel Municipal, se ha definido una estrategia de intervención que facilitará la interlocución, relaciones de cooperación y la coordinación con el Gobierno Municipal y organizaciones de la sociedad civil que tienen incidencia en la zona.

4.1-Estrategia de intervención.

· Desarrollar capacidades habilidades técnicas de liderazgo en los hombres y mujeres socios (as) líderes de la Cooperativa.

· Desarrollar capacidades para la participación ciudadana en los hombres y mujeres socios (as) líderes de la Cooperativa.

· Desarrollar capacidades propositivas, de gestión y negociación de los hombres y mujeres socios (as) de la Cooperativa en acciones ante y con Juntas Comarcales, CDM, gobierno local y otros organismos que tienen incidencia en la zona.

La estrategia de intervención será aplicada y operativizada de manera directa por grupo meta compuesto por 43 líderes y 19 personas del área administrativa y de dirección, quienes serán capacitados en las áreas de: Liderazgo y el marco legal relacionado a la gestión municipal y cooperativa.

Con la ejecución de este proyecto, la Cooperativa de Ahorro y Crédito 10 de mayo R.L, de Palacagüina, facilitará la preparación de condiciones de la Institución para que los socios y socias se  apropien de su proyecto estratégico, mediante la planeación, gestión y ejecución de acciones en beneficio de ellos mismos y de la comunidad.

El proyecto consiste en desarrollar tres componentes: Capacitación, Acompañamiento y Asesoría técnica. Las capacitaciones desarrollaran contenidos sobre liderazgo, participación ciudadana democrática, marco jurídico municipal y el marco legal de cooperativas; el acompañamiento tendrá la función de elaborar herramientas para lograr los resultados y objetivos propuestos en el proyecto; de igual manera, la asesoría servirá de apoyo técnico a socias y socios para la utilización de las herramientas elaboradas, hacer coordinaciones y  gestiones con y ante el Gobierno Municipal y otros organismos y durante el ejercicio de la participación ciudadana. 

El proyecto contiene el desarrollo de talleres para fortalecer el liderazgo en igualdad de oportunidades de socios y socias líderes. En esta actividad se abordaran temas de liderazgo, solución de conflictos y autoestima. (El tema de autoestima es importante en este momento para facilitar el empoderamiento de las mujeres y lograr que tomen conciencia que ellas también pueden y que su voz es escuchada. Los líderes y lideresas para poder ejercerlo, primero tienen que creer en ellos y ellas mismas y estar seguros (as) que pueden hacer cosas beneficiosas y servir de ejemplo para los y las demás). Esta actividad conlleva el acompañamiento en la definición y funcionamiento de la organización de liderazgo, la facilitación de reuniones de los líderes con socios (as) de base en la presentación del proyecto y consultas sobre la problemática de socios y socias de la cooperativa.

Se desarrollará un curso de incidencia y participación ciudadana a fin de que los y las socias, conozcan y apliquen métodos de análisis, potencialización crítica, formulación, canalización y gestión de propuestas. El acompañamiento deberá lograr la elaborar un plan de acción acompañado de una estrategia de incidencia y coordinación con actores locales y gobierno municipal.

Se impartirá seminario taller a líderes sobre la ley de arbitrio municipal y ley de presupuesto municipal. Los líderes conocerán sus obligaciones con la municipalidad y sobre los derechos de conocer y participar en la formulación y ejecución del presupuesto municipal asumido como un compromiso social. Se dará acompañamiento para solicitar la participación de la cooperativa en el CDM, Juntas comarcales, cabildos, sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Municipal y presentación de propuestas sociales y acuerdos con el gobierno municipal.

Los líderes participaran en la realización de un seminario taller sobre la ley de participación ciudadana y ley de municipios.  Se dará acompañamiento a líderes en la presentación del proyecto y su plan de incidencia al gobierno municipal, en el establecimiento de coordinaciones y compromisos el gobierno municipal y otros organismos que tienen incidencia en la zona y la formulación de propuestas sociales y económicas de los asociados.

Se realizará un seminario taller sobre la ley general de cooperativas a fin de que los socios puedan apropiarse de ella y les permita revisar y reformular los estatutos de la cooperativa.  También se redefinirá la misión y visión de la cooperativa, de igual manera, definir y aprobar una política de participación permanente en los órganos de poder municipal.   

4.2-Metodología:
El proyecto contempla una metodología de Procesos de aprendizaje bajo el enfoque de la metodología aprender haciendo, es por eso que se realizarán las asesorías y el acompañamiento, ya que esto permite a los y las participantes que a partir de su práctica y experiencia reflexionada, contrastar con el nuevo conocimiento para introducir nuevos cambios a su propia realidad. Permitiéndoles apropiarse de los contenidos y dotarse de herramientas para sostener sus propios procesos de trabajo dentro de la organización. Conlleva de manera transversal dos enfoques: el de Participación y el de Género. El de participación por tanto los y las socias líderes son sujetas activas en todos los procesos a desarrollar en el proyecto, desde su planificación, ejecución y evaluación, esto permitirá la sostenibilidad de los resultados.

A pesar de que las mujeres conforman el 43% de las socias en la cooperativa, ellas están ausentes de representación en los órganos de dirección y sus necesidades específicas son poco visibilizadas en quehacer de la cooperativa. Por ello desde el proyecto se realizaran acciones positiva para que las socias se reconozcan como personas con valor y con potencial de liderazgo, desarrollen su capacidad crítica, propositiva y de incidencia para hacer valer sus derechos como ciudadanas organizadas tanto a lo interno de la cooperativa como a nivel local. De manera institucional se promoverá que la cooperativa adopte como política acciones afirmativas como la participación de las mujeres en los órganos de dirección, la apertura a incorporar las demandas de las socias en el quehacer de la cooperativa, entre otras.

La cooperativa apartir de la formulación de este proyecto pretende tener incidencia en los órganos de poder municipal como una de las principales actoras locales de gran envergadura por su aportación al desarrollo socioeconómico municipal, de manera que se pueda aportar ideas o sugerencias para la toma decisión en los espacios de poder. Por ejemplo nuestro municipio es afectado grandemente por fenómenos naturales como huracanes y las sequías por su vulnerabilidad, entonces a través de los lideres(as), la cooperativa puede aportar en esa problemática, ya que estos lideres(as) gran parte de ellos viven en las comunidades y tienen conocimiento de la situación particular de su comunidad, por lo tanto si ellos logran formar parte de los CDC, se puede proponer un plan de contingencia para la sequía, elaborarlo y presentarlo al CDM, de igual manera se puede proponer un programa de reforestación municipal si los lideres lo consideran, aunque sabemos de la complejidad de un programa por su magnitud y la necesidad de grandes recursos,  pero se puede realizar en conjunto con todos los actores locales del municipio a través de una alianza estratégica para el desarrollo de nuestro municipio, e incluso se unificaran esfuerzos para la ejecución del plan estratégico municipal.

Consideramos importante que el técnico o coordinador para la ejecución del proyecto, tiene que coordinar actividades con los órganos de poder municipal y  los actores locales, elaborando una agenda en común, donde se refleje la planificación y programación de actividades conjuntas en que se puedan coordinar y realizar acciones en común, acuerdos y compromisos. Con los participantes del proyecto se formara una comisión que estará a cargo de  presentar las propuestas a los órganos de poder municipal, ya sea en cabildos o en sesiones ordinarias del consejo municipal. Si en el proyecto resultaren propuestas socioecomicas relevantes de los lideres(as), pueden ser presentadas para la elaboración del presupuesto Municipal, o para gestionar fondos externos para la puesta en marcha de la propuesta. 

Por lo tanto el proyecto contempla realizar capacitaciones y además de eso seminarios – talleres de manera que los lideres además de suministrarles los conceptos teóricos, asesorarlos técnicamente en la realización de sus propuestas que resulten de las necesidades de los participantes, que estos expresen en los talleres, de igual manera darles acompañamiento técnico en la realización de estas propuestas y en la manera de presentarlas a los órganos de poder municipal, ya que consideramos que estos lideres no tienen muchos conocimientos en el tema, de igual manera la cooperativa como tal, no cuenta con experiencia en el tema, surgiendo la necesidad de contratar profesionales calificados con experiencia en los temas de gobernabilidad democrática, que además de capacitarnos nos asesoren y nos acompañen en todo el proceso del proyecto, ya que en los talleres cuando se elaboren las propuestas, paralelamente que queden preparadas de manera lógica, coherente con la revisión de los profesionales contratados, para que se pueda tener la aprobación efectiva en los órganos de poder municipal.

En el proyecto se plantean las capacitaciones, asesorías y además los acompañamientos para orientar, explicar y acompañar a los lideres(as) en la puesta en marcha de sus conocimientos en los talleres ósea aplicar la metodología aprender haciendo, con la supervisión de los profesionales contratados, ya que existen acciones que requieren de un grado de conocimiento y de metodología mayor, de manera que estos lideres(as), queden bien claros de su aprendizaje, capacitados con conocimientos y poniendo en marcha sus conocimientos adquiridos y empoderados del proyecto comprometidos a darles seguimiento en coordinación con los órganos de poder municipal y los actores locales.

La cooperativa con la ejecución del proyecto contribuye con la formación de lideres(as), socios(as) activos(as), ocupando espacios en los órganos de poder municipal y futuros aspirantes a ocupar cargos en los órganos de dirección de la cooperativa y empoderados y comprometidos con el proyecto, generándole en gran escala un valor agregado al proyecto, a la cooperativa y al municipio.

La ruta metodológica a desarrollar en el proyecto seguirá los siguientes pasos:

Fase 1: Organización del Proceso 

Una vez obtenida la aprobación del proyecto, la Dirección de la cooperativa procederá a incorporar las actividades en el POA 2007. Posteriormente se reunirán con las y los socios líderes para conocer y planificar cada proceso conciliando los tiempos y lugares donde se desarrollaran. Una vez los y las líderes están bien informados de la ejecución del proyecto, convocaran a reunión a los asociados de base, para informarles del proyecto aprovechando este espacio para consensuar las inquietudes y necesidades, que serán el insumo para la futura formulación de una propuesta socio económica. Para ello se tiene previsto la realización de reuniones que se desarrollaran en grupos de 30-34 socios atendidos por dos líderes (un hombre y una mujer), con el apoyo de la asistencia técnica del coordinador del proyecto.

Fase 2: Capacitación y  acompañamiento en liderazgo.  

En esta fase se desarrollarán:

a) Curso de formación de liderazgo. Se realizarán cuatro talleres de capacitación en los que se trabajarán temas de liderazgo, solución de conflictos y autoestima. Estos temas permitirán el auto reconocimiento de los talentos que posee cada persona lo que lo vuelve un líder potencial, fortalecen su autoestima al reconocerse poder y valor como persona, y dota de conocimientos y herramientas para el ejercicio democrático de personas con poder. Este curso es sobretodo una acción positiva dirigida a facilitar el empoderamiento de las mujeres y lograr que tomen conciencia de sus capacidades y su poder de incidencia. 

Los y las líderes formularán una propuesta coherente con las inquietudes y necesidades de los socios y socias de la cooperativa. Para realizar esta actividad, se facilitará reuniones a fin de informar a las bases sobre el proyecto, analizar la problemática, formular una propuesta y aprobarla. De manera que se pueda ver claramente las necesidades de hombres y las necesidades de las mujeres planteadas, que reflejen el sentir del grupo. 

Para esta actividad los lideres en conjunto con el técnico o coordinador del proyecto, realizarán talleres conceptuales y de acompañamiento en la elaboración y definición de herramientas y mecanismos que les permita actuar, no obstante, será necesario diseñar una metodología que garantice la participación activa de hombres y mujeres en cada sesión, definir el funcionamiento del liderazgo y formular un plan de trabajo. 

a) Curso de participación ciudadana e incidencia política.  
El desarrollo de este curso facilitará el conocimiento y proporcionará herramientas y mecanismos a los líderes, los cuales les permitirá canalizar sus propuestas y garantizar el derecho a incidir políticamente de manera planificada en órganos de poder municipal. En este espacio, líderes y órgano de dirección de la cooperativa podrán conocer, analizar y reflexionar sobre sus deberes y derechos como ciudadanos del Municipio de Palacagüina. 

El proyecto contempla garantizar acompañamiento a líderes en la elaboración de su plan de incidencia política municipal. Esta fase conlleva la definición de una estrategia permanente de comunicación, coordinación e intervención de la cooperativa con el gobierno municipal y demás actores locales por parte de la dirección de la institución. 

Fase 3: Capacitación y acompañamiento sobre el Marco Jurídico Municipal para las Participación Ciudadana e incidencia política.  

En esta fase se desarrollarán:

a) Un Seminario – taller sobre ley participación ciudadana y ley de municipios. Con el conocimiento y reflexión de estas leyes, la cooperativa creará la necesidad de hacer contacto con las autoridades del Gobierno Municipal, y de establecer relaciones de cooperación, y accesar a espacios de poder municipal para ejercer el derecho a la participación ciudadana.  Producto de este acercamiento se pretende lograr como resultados la firma de acuerdos y una programación de  acciones conjuntas en donde la cooperativa pueda interactuar y cooperar con la Alcaldía Municipal. Como resultado de esta actividad, los miembros de la cooperativa podrán participar en campañas/propaganda que promueve la Alcaldía y otras instituciones, relacionadas con el medio ambiente, campaña permanente de participación ciudadana, cabildos, consulta para aprobación del presupuesto municipal y unificación de esfuerzos en la ejecución de plan estratégico municipal, etc.

Aparte del taller, se dará asistencia técnica a líderes en la formulación de una propuesta de participación y colaboración con el gobierno municipal con el objetivo de lograr una mayor participación ciudadana de los socios de la cooperativa en actividades que realiza la Alcaldía y que de alguna manera se sienten afectos a ellas. 

Los líderes harán solicitud formal a las autoridades municipales para ser invitados a participar en las mesas económicas del CDM, Juntas comarcales y comités de medio ambiente, salud, educación, etc., para la cual se dará asistencia técnica. Una vez que estos líderes estén integrados a la mesa económica del CDM, presentarán la propuesta socioeconómica a autoridades municipales a fin de visualizarlas, consensuarlas y buscar soluciones.mm la propuesta socioeconecons de poder municipal para participar plan de trabajo de l










































Es importante mencionar que los 791 socios (as) de la cooperativa están distribuidos en el área urbana y en las 21 comunidades del Municipio de Palacagüina, lo que significa que tienen presencia en todo el municipio. Esta característica es una ventaja importante ya que logra un mayor alcance del impacto. El proyecto pretende lograr que la cooperativa tenga presencia además del CDM, en cada una de las Juntas comarcales. 
b) Seminario – taller sobre ley de arbitrio municipal y ley de presupuesto municipal. Los miembros de la dirección y grupo de líderes de la cooperativa, conocerán y reflexionaran sobre la obligación y el compromiso social que tienen con la municipalidad y población en general de pagar impuestos municipales. El análisis debe facilitar la apropiación de los actores/participantes de estas leyes, es decir, crear conciencia de la necesidad de pagar impuestos municipales, ya que estos son retribuidos en obras y servicios sociales, que benefician al contribuyente mismo y a toda la población del municipio. 

De manera análoga, es importante que socios y socias conozcan el derecho de participar en la formulación y aprobación del presupuesto municipal, ya que este, por medio de la consulta podrá canalizar sus necesidades y demandas a fin de que las autoridades conozcan su problemática y sean incorporadas en dicho presupuesto.

Se dará asesoría técnica dirigida a la definición de mecanismos adecuados de gestión para participación democrática y colaboración con el gobierno municipal, con el objetivo de lograr que líderes sean tomados en cuenta en la aprobación de los presupuestos municipales, y negociar con la alcaldía los aspectos que pueden afectar negativamente y positivamente a los socios y socias de la cooperativa. De igual manera, las socias y socios se proponen promover junto con la alcaldía municipal una campaña de información sobre los impuestos municipales y adquirir compromiso de socios para honrar estas obligaciones. 

El proyecto contempla asesoría técnica dirigida a socias y socios y órganos de dirección de la cooperativa, sobre su gestión y participación en los CDM, y Juntas comunales del Municipio de Palacagüina.
c) Un Seminario-taller sobre la ley general de cooperativas. La actividad facilitará el conocimiento de los deberes y derechos de socios (as) de la cooperativa. Se trata de conocer el alcance de la gestión, medir el desempeño y proyectarse hacia el futuro. Los participantes reflexionaran sobre la cultura de trabajo que han realizado desde la fundación de la Cooperativa, de manera que les facilite hacer una proyección futura tomando en consideración el nuevo contexto, traducido en las demandas y necesidades de sus asociados. Además analizar las leyes o disposiciones que afectan su práctica en el quehacer cooperativo y que de alguna manera limitan su funcionamiento.

Esta actividad permitirá que socias y socios, revisen los estatutos de la cooperativa, la visión y misión con el propósito de redefinirlas. Además con el apoyo de la asesoría técnica, se definirá un política de participación ciudadana e incidencia política a nivel institucional, la cual quedará incorporada en el plan estratégico de al cooperativa. 

Fase 4: Monitoreo y evaluación participativa del proyecto.  

Se realizarán sesiones trimestrales de evaluación con líderes del grupo meta, donde se analizará el avance de los resultados y sus indicadores. Se tomaran medidas para orientar las actividades y sus contenidos para garantizar los resultados previstos por el proyecto. De igual manera, en estas sesiones se orientará el uso de herramientas para recoger información sobre la marcha del proyecto y el grado de avance en la realización de las actividades.

Durante todo el proceso de ejecución del proyecto, se garantizará la supervisión a cargo de los órganos de dirección de la cooperativa. En este período, tanto la dirección como los líderes deberán de realizar informes mensuales financieros, y de cumplimiento de las actividades, dejando constancias de ello, mediante memorias, listados de asistencia, productos/documentos elaborados. Los informes deberán ser consensuados por líderes y dirección de la cooperativa. Además de los informes, el responsable de contabilidad y el coordinador técnico rendirán cuentas de los gastos ejecutados por el proyecto al gerente de la cooperativa. El gerente de la cooperativa y el presidente serán responsables de rendir cuentas sobre la ejecución del proyecto a los organismos donantes, en el momento y especificaciones que lo soliciten. 

V. De la Administración del Proyecto:

La administración del proyecto estará a cargo de los órganos de dirección compuestos por el Gerente de la cooperativa, el Presidente, y el coordinador del proyecto, quien se encargará de garantizar que todas las actividades programadas se ejecuten en tiempo y forma prevista, del apoyo logístico y suministro de materiales didácticos. El coordinador también tendrá la responsabilidad de apoyar en el acompañamiento y asesoría técnica a líderes. El coordinador será contratado bajo la modalidad de servicios profesionales por el tiempo que dure el proyecto.

Para la realización de los talleres de capacitación, acompañamiento y asesoría técnica, se contratará los servicios de profesionales especializados en cada unos de los temas propuestos en el proyecto.

Para facilitar el control y la evaluación del avance del proyecto, las actividades se han dividido en tres componentes claramente definidos: Componente de Capacitación, Acompañamiento y Asesoría.

5.1 Componente de Capacitación.
Los talleres de capacitación estarán dirigidos a 42 hombres y mujeres líderes, 10 hombres y 9 mujeres del área de administración y dirección de la Cooperativa.

Tomando en consideración que los (as) líderes serán los que facilitarán la efectiva comunicación entre los órganos de dirección de la institución y sus asociados y entre la Institución y los órganos de poder local, gobierno municipal y otros organismos que tienen presencia en la zona, es necesario que ellos desarrollen capacidades y habilidades en esta especialidad. Es por ello, que necesitan capacitarse en los temas de: Incidencia política y Leyes relacionadas con las municipalidades y cooperativismo.

El proyecto tiene previsto ejecutar: 

5 Cursos sobre liderazgo: 2 talleres de liderazgo y 3 talleres de participación ciudadana democrática e incidencia política.

4 Seminarios talleres sobre el marco jurídico municipal: 2 sobre la Ley de participación ciudadana y Ley de municipios; 2 sobre la ley de Arbitrio Municipal y Ley de Presupuesto Municipal.

2 Seminarios talleres sobre Ley General de Cooperativas.

5.2 Componente de Acompañamiento.

A través y mediante el proceso de capacitación los 42 líderes (as) irán diseñando, formulando los planes de trabajo trimestrales, e instrumentos de monitoreo y evaluación, instrumentos y mecanismos de coordinación, gestión y negociación, para los cuales se garantizará la asistencia técnica. Todos estos talleres tendrán la facilitación y acompañamiento de la coordinación técnica y dirección de la Cooperativa.

De la misma manera, la coordinación técnica y dirección de la Cooperativa acompañará a los líderes (as) en la revisión de la problemática y elaboración de propuestas planteadas por los 748 socios (as), en la definición de estrategias para la participación ciudadana, gestión de recursos para propuestas de proyectos elaborados, para el seguimiento de los actuado, que permita monitorear el quehacer en la gestión de los líderes (as). Se acompañará a los líderes (as) en la formulación de una estrategia de incidencia de la Institución en espacios de poder comunitario y a nivel local, en el fortalecimiento del papel de mujer dentro de la organización y en el municipio.

El proyecto tiene previsto ejecutar: 
2 Acompañamientos para la fase de organización del proceso: 2 acompañamientos para planificar el proceso de ejecución.

4 Acompañamientos en los cursos sobre liderazgo: 2 acompañamientos de liderazgo y 2 acompañamientos en curso de  participación ciudadana democrática e incidencia política.

4 Acompañamientos en los Seminarios talleres sobre el marco jurídico municipal: 2 acompañamiento sobre la Ley de participación ciudadana y Ley de municipios; 2 acompañamiento sobre la ley de Arbitrio Municipal y Ley de Presupuesto Municipal.

1 Acompañamiento en Seminarios talleres sobre Ley General de Cooperativas.

5.3 Componente de Asesoría.

La coordinación técnica y dirección de la Cooperativa asesorará a líderes (as), en la preparación de reuniones con resto de socios (as) en el casco urbano y rural, los cuales realizarán sesiones de trabajo y de coordinación, con el propósito de lograr la participación del 100% de la asamblea en la toma de decisiones, gestión de la administración de la organización, así como para identificar la problemática que atraviesan mujeres y hombres y la formulación de propuestas, tomando en consideración su condición de género y el lugar donde residen los socios y socias (área urbana y las 21 comunidades del municipio de Palacagüina). 

El proyecto tiene previsto ejecutar: 
2 Asesorías en la fase de organización del proceso: 2 asesorías en planes de trabajo de 22 reuniones de líderes con las bases.

8 Asesorías en los Seminarios talleres sobre el marco jurídico municipal: 4 asesorías sobre la Ley de participación ciudadana y Ley de municipios; 4 acompañamiento sobre la ley de Arbitrio Municipal y Ley de Presupuesto Municipal.

1 Asesoría en Seminarios talleres sobre Ley General de Cooperativas.

5.4 Componente de monitoreo y evaluación.
Durante todo el período del proceso de ejecución del proyecto (9 meses), el personal de Dirección y la gerencia de la CAC 10 de mayo R.L , estará a cargo de la administración y supervisión de todo el proceso en función de garantizar el buen uso y aplicación de los recursos financieros y la eficiencia en la realización de todas las actividades propuestas, además de mantener comunicación constantes con los organismos donantes en la entrega de rendiciones de cuentas y de informes sobre el avance de las actividades según especificaciones y políticas previamente acordadas y consensuadas. 

El proyecto tiene previsto ejecutar: 

4 Asesorías para planear reuniones de evaluación trimestral.

4 Asesorías en la elaboración de informes de cumplimiento y evaluación.

2 Asesorías para la planificación de las 44 (22*2veces) reuniones de líderes con las bases para evaluar el avance del proyecto, realizar informes.

1 Asesoría para planificar el Asamblea evaluativa y consenso del informe final.

VI- Objetivos de Desarrollo y del Proyecto
Objetivo de desarrollo: “Contribuir a la formación de liderazgo en igualdad de oportunidades de hombres y mujeres para la participación e incidencia política en el desarrollo local”.

Objetivo del proyecto: “Potenciar las capacidades de liderazgo e incidencia política de los socios y socias de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 10 de mayo R.L de Palacagüina, a través de la formación de liderazgo, la construcción de ciudadanía, la participación en  espacios de toma de decisión local, y la formulación y negociación de propuestas.

Objetivos Específicos.

1. Desarrollar capacidad para la participación ciudadana e incidencia política de los socios y socias Directivos y de base de la Cooperativa.

2. Promover la participación de socios y socias directivos y de base en espacios y mecanismos locales de toma de decisión como: CDM y su mesa económica, CDC, Cabildos, consultas de presupuesto municipal, entre otros. 

3. Fortalecer la visión estratégica de la cooperativa y su posicionamiento como actor local con capacidad de interactuar con otros sectores promotores del desarrollo en el municipio de Palacagüina.

VII
 RESULTADOS, INDICADORES Y ACTIVIDADES.

Resultados Esperados:
Resultado esperado  No. 1: 

Socias y socios líderes se reconocen como ciudadanos y ciudadanas, fortalecen su capacidad crítica, propositiva y de liderazgo para incidir en la solución de los problemas que les afectan.

Resultado esperado  No. 2: 

Socios y socias líderes de la Cooperativa participan en espacios locales de toma de decisión (CDC, CDM, otros.) donde canalizan sus demandas y propuestas para beneficios de sus familias.

Resultado esperado  No. 3: 

Fortalecida la visión y el posicionamiento de la Cooperativa como actor local con capacidad de interactuar con otros sectores promotores del desarrollo en el municipio de Palacagüina
Indicadores de Resultados:
Indicadores del resultado No. 1

· El 90% socios y socias líderes con habilidades para identificar la problemática del sector y elaborar propuestas de solución. 

· Un 60% de socios y socias de la cooperativa sensibilizados sobre sus derechos y obligaciones ciudadanas. 

· Socios y socias líderes con un Plan de Incidencia definido. 

Indicadores del resultado No. 2

· Cooperativa representada en el CDM y su mesa económica municipal.

· Socios y socias líderes participando en Concejos o Juntas Comarcales.

· Un 10% de socios y socias de la cooperativa participando en mecanismos informativos y/o consulta municipal (Cabildos, etc.).

· Al menos una propuestas de solución a sus demandas presentada al gobierno municipal.  

Indicadores del resultado No. 3
· Cooperativa reconocida por el Gobierno local como actor clave de desarrollo.

· Incorporada la participación ciudadana e incidencia en el quehacer institucional de la Cooperativa. 

Actividades de los resultados:
Actividades del resultado No. 1

· Impartir curso sobre liderazgo. Para el cual se desarrollaran 2 talleres conceptuales y 2 talleres de planificación.

· Definir la organización y funcionamiento de liderazgo de la Cooperativa.

· Reunión de líderes con socios (as) de base, para identificar problemas y demandas de hombres y mujeres.

· Impartir curso sobre la participación ciudadana democrática e incidencia política. Para el cual se desarrollaran 3 talleres conceptuales y 2 talleres de planificación.

· Elaborar plan de incidencia.

Actividades del resultado No. 2

· Realizar seminario taller sobre ley de participación ciudadana y ley de municipios.

· Realizar seminario taller sobre la ley de Arbitrio y Presupuesto municipal.

· Reunión con las autoridades municipales para informarles sobre el proyecto y el plan de incidencia municipal de la cooperativa. Se espera que el resultado de esta reunión sea un acuerdo para programar acciones conjuntas.

· Reunión con autoridades municipales para la programación de acciones conjuntas.

· Elaboración de propuesta socioeconómica coherente con los problemas y demandas de los asociados (as).

· Definir una estrategia y mecanismos de incidencia y coordinación con la municipalidad.

· Establecer coordinación con autoridades del Gobierno Municipal y otros organismos.

· Participar en las mesas económicas de CDM y Juntas comunales del Municipio.

· Participar en la celebración de cabildos municipales de información y consultas al presupuesto municipal.

· Participar en sesiones ordinarias del consejo municipal.

· Presentar propuesta socioeconómica al Gobierno Municipal.

Actividades del resultado No. 3
· Realizar seminario taller sobre la ley General de cooperativas. 

· Revisar y reformular los estatutos de la cooperativa.

· Redefinir la misión y visión de la cooperativa.

· Definir y aprobar una política de participación permanente en los órganos de poder municipal. 

· Incorporar  las políticas de participación permanente en los órganos de poder municipal, al plan estratégico de la cooperativa.

· Establecida y en vigencia la participación de la cooperativa en actividades que promueve la Alcaldía municipal.

· En vigencia el apoyo de algunas acciones sociales que ejecutan organizaciones locales. 

Medios de verificación de Resultados:
Planes

Diseños metodológicos.

Registros de asistencias.

Documento de contenidos. 

Memorias.

Manuales 

Informes.

Actas de acuerdos y compromisos

Propuesta socio económica.

Estatutos, visión y misión de la cooperativa.

Rendición de cuentas.

Instrumentos, planificación, monitoreo y evaluación.

Recursos aprobados.

Recursos ejecutados.

Marco Contextual para los Indicadores:
Área geográfica  Palacagüina.

Departamento de Madriz.

Población territorial: Área urbana y 21 comunidades del área rural.

Población mujeres de la Cooperativa 332.

Población hombres de la Cooperativa 442.

Mujeres del grupo meta de este proyecto 9 mujeres del área administrativa y de dirección y 22 mujeres líderes.

Hombres del grupo meta de este proyecto 10 mujeres del área administrativa y de dirección y 21 hombres líderes.

Hipótesis y/o Riesgos del Proyecto.

1. Que el bajo nivel de escolaridad de las mujeres y hombres líderes y la metodología utilizada en las capacitaciones, imposibilite la asimilación y el dominio de los contenidos.

2. La falta de disponibilidad de las mujeres y hombres líderes no permita la integración en las Juntas Comunales y la gestión de propuestas para el desarrollo local.

3.  La falta de empleo obligue a las mujeres y hombres a buscar empleo en otros lugares y limite la participación en la gestión  y búsqueda de alternativas.
